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Ministerio de Defensa número 54/1982, de 1"6 de marzo, dispongo q~e
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre diferencia de retribuciones.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados..

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
Genenil del Ejército).

ORDEN 413/39126/1990, de 17 de ,eptiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Aragón, dictada con fecha 14 de junio de 1990. en
el recurso número 459/199Ó, interpuesto por don Va/entln
Anfbal Sdnchez Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconoc(miento de trienios.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

25640 ORDEN 413/39130/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdminiStrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con lecha 14 de junio de 1990, en
el recurso número 461/1990, interpuesto por.don José Luis
Laguna Jfartinez.
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ORDEN 413/39127/1990, de 17 de septieinbre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Aragón, dictada con fecha 27 de junio de 1990, en
el recurso número 500/1990, interpuesto por don José
Manuel del Valle Manrique.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.·

Madrid, 17 de septiembre de i 990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr: Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39128/1990, de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de lq Sala de lf?
Contencioso-Administrativo del Tribunal SuperlOr de JUSti
cia de Arag6n, dictada con fecha 14 de junio de 1990, en
el recurso número 460/1900, interpuesto por don Juan
Garc(a Palomino.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de l.a Orden del

.Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de mano, dIspongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.- _ .

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P.. D., el Director general de
Personal, José Enrique.Serrano Martínez. .

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/3912911990. de 17 de septiembre, por la que
se dispone ,el cumplimientQ de la sentencia .de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o de la Audiencia Nacional, dic
tada con lecha 26 de junio de 1990, en el recurso número
317.865, interpuesto por don José Fernando Fernández
NeUa.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.°de la Orden del

ORDEN 413/39131/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COnlencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con lecha 3 d~ mayo de 1990. en el
recurso número 1.673/1989, interpuesto por don José
Herrero González y otro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de l.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso al empleo de Capitán.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

25642 . ORDEN 413139132/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 10
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 4 de abril de 1990, en el
recurso número 1.404/1999, interpuesto por don José
Hernández Cabezas y otro.

De conformidad con lo establecido en la Ley, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades queme confiere el artículo 3.° de l.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo ql!-e
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada SentenCIa
sobre modificación de antigüedad.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39133/1990, de 17 de septiembre. poda que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Aragón, dictada con fecha 31 de mayo de 1990, en
el recurso número 362/1990, interpuesto por don AJartín
Cuadrado Martin.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades gue me confiere el artículo 3.° de la Orden del


